
Segundo. Que en el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12
de noviembre y, del art. 138 del Decreto 9111/1964, de 24 de
julio, tipifica como causa de desahucio ocupar una vivienda de
promoción pública sin título legal para ello.

Notifíquese al inquilino el presente pliego de cargos concediéndo-
le, en virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
en relación con los arts. 76.1 y 79.1. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez
días para contestarlo y para que aduzca las alegaciones y aporte
datos, documentos y otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que consi-
dere oportunas en su descargo; y advirtiéndole, asimismo, que el
presente acto no agota la vía administrativa sin que proceda
recurso alguno contra él, sin perjuicio de que el interesado
promueva las actuaciones que juzgue convenientes.

Badajoz 20 de septiembre de 2006. La Instructora. Fdo.: Amalia
Lavado Cruz”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio.

Mérida, a 27 de noviembre de 2006. La Jefe del Servicio de Asun-
tos Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006 sobre
construcción de nave industrial de aperos.
Situación: finca “El Charro”, parcela 32 del
polígono 2. Promotor: D. Salvador y D.
Alejandro García-Paradells Méndez, en
Lobón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave industrial de aperos. Situación: finca “El
Charro”, parcela 32 del polígono 2. Promotor: D. Salvador y D.
Alejandro García-Paradells Méndez. Lobón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción del contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública incoado a D.ª Vanesa Silva Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la aper-
tura de Diligencias Informativas previas de hechos que, presunta-
mente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho a la
adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato de
arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Vivien-
das de Protección Oficial, así como del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, motivado por falta
de cumplimiento con las obligaciones establecidas para la convi-
vencia en las comunidades de vecinos, incluida la falta de pago de
las cuotas comunitarias y de las rentas de alquiler de la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/ Cristi Bendi-
tu n.º 1, Bl. C, 4.º B en la localidad de Cáceres adjudicada a
D./D.ª Vanesa Silva Rodríguez, el Presidente de la Agencia Extreme-
ña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 15 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifi-
cación de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al

5128 17 Marzo 2007 D.O.E.—Número 32



interesado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegacio-
nes y aportar documentos y justificaciones que a su interés
convenga para desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el
Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, apercibiéndole de la posi-
ble rescisión del contrato de arrendamiento suscrito y el desahu-
cio de la vivienda en caso de confirmarse las causas señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de Vivien-
das de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de
10 de octubre de 2006) Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de enero de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción del contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública incoado a D.ª Ramona Jiménez
Jiménez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la aper-
tura de Diligencias Informativas previas de hechos que, presunta-

mente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho a la adju-
dicación con la correspondiente rescisión del contrato de arrenda-
miento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006, de 27 de
junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Vivien-
das de Protección Oficial, así como del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, motivado por falta
de cumplimiento con las obligaciones establecidas para la convi-
vencia en las comunidades de vecinos, incluida la falta de pago de
las cuotas comunitarias y de las rentas de alquiler de la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/ Cristi Bendi-
tu n.º 1, Bl. C, 4.º B en la localidad de Cáceres adjudicada a
D./D.ª Ramona Jiménez Jiménez, el Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 15 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al inte-
resado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegaciones y apor-
tar documentos y justificaciones que a su interés convenga para
desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el Servicio Territo-
rial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, apercibiéndole de la posible rescisión del
contrato de arrendamiento suscrito y el desahucio de la vivienda
en caso de confirmarse las causas señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de Vivien-
das de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de
10 de octubre de 2006) Fdo.: Manuel Lozano Martínez.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de enero de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.
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